


































Esta volante informativa forma parte de la participación ciudadana requerida por el Ministerio de Ambiente, para la presentación del 
Estudio de Impacto Ambiental correspondiente a este proyecto. 

VOLANTE INFORMATIVA 
Participación Ciudadana para presentación de Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

En cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo 2023, y su modificación Decreto Ejecutivo No. 2 de 
27 de marzo 2024. 

Proyecto: VILLA MARINA, FASE 5.      
Promotor: INVERSIONES VILLA MARINA, S.A. 
Ubicación: Corregimiento de Oria Arriba, Distrito de Pedasí, 
provincia de Los Santos. Finca N°32267. 

Descripción de Actividades:  

El proyecto denominado VILLA MARINA FASE 5, 

comprende: 

La habilitación de lotes servidos contando con 

calles de acceso pavimentadas. 

La infraestructura básica como energía 

eléctrica, red colectora pluvial, sistema de 

agua potable, sistema sanitario, etc. para la 

venta a futuros adquirientes de estos lotes. 

Los trabajos a realizar incluyen trabajos 

civiles de excavaciones para instalación de 

infraestructuras de servicios básicos como 

líneas de tuberías para conexión sanitaria 

hacia planta de tratamiento de aguas 

residuales a conectarse, líneas de 

distribución de agua potable desde pozo a 

utilizar, etc.   

Posibles impactos ambientales 

Entre los posibles impactos negativos que podrá generar 
el proyecto, relacionados a las actividades de 
construcción, como: 

 Contaminación acústica, por el aumento de
ruidos.

 Contaminación atmosférica por la generación de
polvo, y emisiones gaseosas de equipos y
vehículos a utilizar,

 Generación de residuos, etc. sin embargo, estos
serán de baja significancia considerando que se
trata de un área previamente intervenida.

Durante la operación del proyecto, se esperan 
impactos relacionados a la operación del edificio y 
sus facilidades, principalmente: 
 La generación de residuos sólidos y líquidos, por

lo cual se proponen medidas de protección y
mitigación para la gestión adecuada de estos.

Se identifican impactos positivos para el proyecto, en las 
etapas de construcción y operación, como: la 
generación de nuevos empleos directos e indirectos, 
contratación de mano de obra local, dinamización de 
la economía local, nueva oferta de espacios 
residenciales y comerciales, etc. 

Medidas de mitigación 

F. de construcción: la implementación de equipos y
vehículos en buen estado, apagado de equipos para
evitar ruidos innecesarios, horarios de trabajo diurnos,
designación de áreas para colocación de residuos de
acuerdo a su origen, capacitaciones a los trabajadores,
limpieza de las áreas de trabajo, entre otras.

F. de operación: para los residuos sólidos se dispondrá
de áreas designadas de acuerdo a su origen y su
disposición final mediante empresas recolectoras
existentes en la zona. Para el manejo de aguas
residuales, estás serán recolectadas mediante el sistema
existente (PTAR), así como otras medidas establecidas
en el PMA  para estricto cumplimiento por promotor del
proyecto.

Para garantizar que las operaciones se ejecuten de 
manera óptima, se realizarán monitoreos 
correspondientes durante el desarrollo del proyecto en 
cumplimiento de normativas ambientales y de calidad 
que exige el Ministerio de Ambiente. 

Para mayor información, aporte de comentarios y/o sugerencias, contactarse con 
el equipo consultor que elabora el Estudio de Impacto Ambiental al siguiente 
correo electrónico:    rcaicedodconsultor@gmail.com 


